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MENDOZA, 5 de diciembre de 2025.  

VISTO:  

El Expediente 36903/2025, donde la Secretaría de Investigación, Internacionales  

y Posgrado del Rectorado (SIIP) eleva las actuaciones referidas al concurso correspondiente al otorgamiento 
de Becas de Investigación y Posgrado en las categorías de alumnos/as avanzados de grado, Graduados/as y 
estudiantes de las carreras de posgrado de Maestría y Doctorado, conforme a las normas establecidas en la 
Ordenanza Nº 23/2018-C.S. y la convocatoria dispuesta por Resolución Nº 2417/2025-R., y  

CONSIDERANDO:  

Que el Programa de Becas de Ciencia, Técnica y Posgrado de la Universidad Nacional de 
Cuyo tiene por objeto la formación de capital humano, a través de la participación en proyectos, programas 
de investigación y estudios de posgrado.  

Que, a través de este programa, se incentiva a integrar y fortalecer la relación  

entre el sistema de investigación y el de posgrado de la UNCUYO.   

Que las postulaciones admisibles fueron evaluadas por integrantes del Consejo Asesor de 
Investigación (CAI) y el Consejo Asesor de Posgrado (CAP) y por una comisión  Ad-hoc conformada por 
docentes investigadores/as de las distintas Unidades Académicas.   

Que se presentaron reclamos a los resultados de la evaluación, los que fueron  

considerados y evaluados por una nueva comisión de evaluadores/as.   

Que la SIIP acordó con el Consejo Asesor de Investigación la distribución de  

becas por categoría y unidad académica, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2º de la Resolución de 
convocatoria Nº 2417/2025-R.  

Que los fondos para atender dicha erogación han sido reservados mediante el NUI Nº 
969/2025.   

Que la Comisión de Investigación, Internacionales y Posgrado de este Cuerpo,  

teniendo en cuenta el informe favorable de la Secretaría de Investigación, Internacionales y Posgrado y de la 
Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del Rectorado, aconseja acceder a lo solicitado y sugiere, en 
la medida que los recursos presupuestarios lo permitan, se mejoren los estipendios asignados a las distintas 
categorías de Becas.  

Por ello, atento a lo expuesto, el Dictamen Nº 2043/2025 de la Dirección de Asuntos Legales, 
lo informado por la Secretaría de Investigación, Internacionales y Posgrado del Rectorado y por la Dirección 
General de Presupuesto, habiendo tomado conocimiento la Secretaría de Gestión Económica y de Servicios 
del Rectorado, lo dictaminado por la Comisión de Investigación, Internacionales y Posgrado y lo aprobado por 
este Cuerpo en sesión del 19 de noviembre de 2025,   

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el concurso realizado, conforme a lo establecido en la Ordenanza  

Nº 23/2018-C.S. y la convocatoria dispuesta por Resolución Nº 2417/2025-R., para otorgar BECAS DE 
INVESTIGACIÓN Y POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO en las categorías de: Alumnos/as 
Avanzados/as de grado; Graduados/as y 
estudiantes de las carreras de posgrado de 
Maestría y Doctorado.  
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ARTÍCULO 2º.- Otorgar becas de investigación a Alumnos/as Avanzados/as de Grado de la UNCUYO, desde 
el UNO (1) de noviembre de 2025 y hasta el TREINTA Y UNO (31) de octubre de 2026, a los/as estudiantes 
que se consignan en el Anexo I de la presente resolución, que consta de DIEZ (10) hojas, para realizar con una 
dedicación mínima de DIEZ (10) horas semanales las actividades relacionadas con la beca en el marco del 
proyecto de investigación acreditado y bajo la dirección de docentes investigadores/as que se detallan en el 
mismo.  

ARTÍCULO 3º.-Establecer en la suma única y global de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000,00), la asignación 
mensual por DOCE (12) meses para becas de alumnos/as avanzados/as de grado de esta Casa de Estudios, 
según lo indicado en el artículo precedente.   

ARTÍCULO 4º.- Otorgar becas de investigación para Graduados/as desde el UNO (1) de noviembre de 2025 
y hasta el TREINTA Y UNO (31) de octubre de 2026, a los/as egresados/as que se consignan en el Anexo II de 
la presente resolución, que consta de CINCO (5) hojas, para realizar con una dedicación mínima de DIEZ (10) 
horas semanales las actividades relacionadas con la beca en el marco del proyecto de investigación acreditado 
y bajo la dirección de docentes investigadores/as que se detallan en el mismo.   

ARTÍCULO 5º.-Establecer en la suma única y global de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000,00), la asignación 
mensual por DOCE (12) meses para becas de investigación categoría Graduados/as de esta Casa de Estudios, 
según lo indicado en el artículo precedente.   

ARTÍCULO 6º.- Otorgar becas de investigación para carreras de posgrado de Maestría desde el UNO (1) de 
noviembre de 2025 y hasta el TREINTA Y UNO (31) de octubre de 2026, según se consigna en el Anexo III de 
la presente resolución, que consta de CUATRO (4) hojas, para realizar con una dedicación mínima de DIEZ (10) 
horas semanales el trabajo de investigación relacionado al avance de su tesis cuyo título y director/a de beca 
se detallan en el mismo.   

ARTÍCULO 7º.- Establecer en la suma única y global de CIEN MIL PESOS ($100.000,00), la asignación mensual 
por DOCE (12) meses a becarios/as de investigación de las carreras de posgrado de Maestría, según lo 
indicado en el artículo precedente.   

ARTÍCULO 8º.- Otorgar becas de investigación para carreras de posgrado de Doctorado desde el UNO (1) de 
noviembre de 2025 y hasta el TREINTA Y UNO (31) de octubre de 2026, según se consigna en el Anexo IV de 
la presente resolución, que consta de CINCO (5) hojas, para realizar con una dedicación mínima de DIEZ (10) 
horas semanales el trabajo de investigación relacionado al avance de su tesis cuyo título y director/a de beca 
se detallan en el mencionado Anexo.  

ARTÍCULO 9º.-Establecer en la suma única y global de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00), la asignación 
mensual por DOCE (12) meses a becarios/as de investigación de las carreras de posgrado de Doctorado, según 
lo indicado en el artículo precedente.  
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ARTÍCULO 10º.- Autorizar los pagos de becas de Investigación y Posgrado de esta Casa de Estudios aprobados 
en el Artículo 1º de la presente resolución, de acuerdo con lo estipulado en el Anexo V, que consta de CINCO 
(5) hojas.   

ARTÍCULO 11º.- Establecer como condición indispensable para que el/la becario/a de las distintas categorías 
pueda percibir sus haberes la presentación del parte mensual de asistencia y cumplimiento firmado por el/la 
director/a y/o codirector/a –en caso de corresponder– de la beca, ante la SIIP del Rectorado. Asimismo, 
deberá conocer y cumplir lo dispuesto en la Ordenanza Nº 23/2018-C.S.   

ARTÍCULO 12º.- Establecer que en todos los actos de divulgación de los resultados obtenidos en las 
investigaciones efectuadas con becas de esta Casa de Estudios, se deberá mencionar en forma explícita el 
subsidio o beca que lo ha facilitado y la dependencia de los autores respecto de la institución, según lo 
dispuesto en la Resolución Nº 2089/2016-R.   

ARTÍCULO 13º.- Cuando se origine algún invento, publicación, creación y desarrollo como resultado del 
trabajo de investigación financiado por la UNCUYO, ésta se reserva la facultad de convenir con el/la 
investigador/a, en cada caso, su participación en los derechos emergentes, con el objeto de utilizarlos en la 
forma que mejor convenga al interés social y sin perjuicio del público reconocimiento del mérito del autor, 
según lo establecido en la Ordenanza  Nº 65/2009-C.S. y Resolución Nº 2244/2016-R., relacionadas con la 
reglamentación sobre “Protección y propiedad de los resultados de la investigación y desarrollos tecnológicos 
en la Universidad Nacional de Cuyo”.   

ARTÍCULO 14º.- Atender el gasto emergente de lo dispuesto en la presente resolución con fondos reservados 
mediante NUI Nº 969/2025, de la siguiente manera:  
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ARTÍCULO 15º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el mismo número 
en soporte papel.  

ARTÍCULO 16º.- Comuníquese, notifíquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Superior.   

  

  

  

  

  
Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL  

Secretaria General  
Universidad Nacional de Cuyo  
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VILLARRUEL  
Secretaria General  
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